
MU N ICI PALI DAD DISTRlTAL

CERRO COLORADO
RESOLUCTÓN DE GERENCTA MUN|C|PAL No 72-201g-GM-MDCC

Cerro Colorado, 10 de abril de 2019

VISTOS:

El Plan de Trabajo No 004-2019-CIAM-DEMAM-SGMDH-GDS-MDCC "Salud física para el
bienestar de mi cuerpo"; El Informe No 296-2019-GDS-MDCC; El Informe N" 025-2019-CIAM-DEMAM-
SGMDH-GDS-MDCC: EI INfOTME NO 094-2019-MDCC/GPPR;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el Arl. 194o de la Constitución Política del Estado, "Las Municipalidades
vinciales y Distritales son los órganoo,de Gobierno Local.tue gozan de autonomfa política, económica
dministrativa en los asuntos de su cOlftpetencia"; autonomía que según elArt. ll del Título Preliminar
a Nueva Ley Orgánica de Municipalú4lf,des¡ Ley NoP7972 radica en la facultad de ejercer actos de
ierno, administrativos y de administracién, oon sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, con Decreto de Alcaldla No 00f - ?01€ - MDCC del 02 de enero del 2019, el Titular del
en el Gerente Municipal, con las excepciones previstas en el acotadopliego delega sus facultades

dispositivo legal;

Que, mediante el lnforme No 296-2019:GDS-MDCC, la Gerencia de Desarrollo Social presenta

el Plan de Trabajo N" 004¿019-CIAM-DEMAF.SGMDH-GDS-MDCC :'Sa!u! físlca pa¡a el bienestar de
micuerpo"; dirigido a la población más vulnenabp-F.s$dultos Mayores deldistrito de Cerro Colorado;

i 9-c rA¡vi-b&AM-sG M DH4DS-M Dcc " sal ud f ísica para elQue, el Plan de Trabajo No 004-20'
bienestar de mi cuerpo", presentado medianté Informe No 296.3019"GDS-l4Dcc' por la Gerencia de
Desarrollo Social, precisa el cumpfirnienh de qn (01) qbj$ivo general: i) El objetivo principal de la
campaña es contribuir a mejorar la dención integml de la salud y de hábitos saludables para la

prevención, con sesiones necesarias Ffa un buenprooeso deenvejeimiento; y precisa el cumplimiento

de cuatro (04) objetivos especfficos i) Mejorar la,¡ehabilitaci6n ff*it;a ,y psicomotricidad en aspectos
manipulativos favoreciendq un arnl¡ienterameno y csf€ns, ii)trtelenar el estado de salud de la poblaciÓn

Adulta Mayor a través de la prevención, iil) Aurnentar,h autoestim&,¡¡ eelidad de vida, iv) Fomentar la
participaciÓn pública de conocimientos relacionados con éstilns de.#ida saludables;

trü-Mrcb-iBPP R, el Gerente de P lanificaciÓn, Presupuesto yQue. a través de Informe No 094-20

2,ffir" Racionalización asigna disponibilidad presupuestal de S/. 1,108.00 (Un mil ciento ocho con 00/100 soles)

Ál:Ñü,;"fN\ para la ejecución del Plan de Trabajo N" 004-2019-CIAM-DEMAM-SGMDH-GDS-MDCC "Salud física
1.-1"..,o,hd, 

"'-,*?.}]'para 
et bibnestar de mi cuerpo", presentado mediante Informe No 296-2019-GDS-MDCC, por la Gerencia

S ,.r¡ide Desarrollo Social, será distridistribuido de la siguiente manera;

PROGRAMA: 0142 Acceso de Personas Adultas Mayo¡qq

PRODUCTO: 3000776 Personas Adultas Mayores Atenqadeq

ACTIVIDAD: 5005802 Personas Adultas Reciben Servicios

FLINCIÓN: 23 Protección Social
ilVISIÓÑ TUNCIONAL: 051 Asistenc¡a Social

GRUPO FUNCIONAL: 01 15 Protección de Poblaciones en R¡esgo

FUENTE DE FINANCIAMIENTO: 5 Recursos Determinados
RUBRO: 08 lmpuestos Municipales
IMPORTE: S/. 1 ,108.00 Soles
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Que, estando a las consideraciones expuestas y a las facultades conferidas por la Ley Orgánica
de Municipalidades - Ley No 27972, así como el Reglamento de Organización y Funciones (ROF) y el
Manual de Organización y Funciones (MOF), ambos instrumentos de la Municipalidad Distrital de Cerro
Colorado. en consecuencia:

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- APROBAR el Plan de Trabajo No OO4-2019-CIAM-DEMAM-SGMDH-GDS-
MDCC "Salud física para el bienestar de mi cuerpo", presentado mediante Informe No 296-2019-GDS-
MDCC, por la Gerencia de Desarrollo Social; instrumento que formará parte integrante de esta resolución.

ARTíGULO SEGUNDO.- APROBAR, su ejecución presupuestal por la suma de S/. 1,108.00 (Un mil
ciento ocho con 00/100 soles), conforme a la disponibilidad presupuestal de la Gerencia de Planificación,
Presupuesto y Racionalización.

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que la Gerencia de Desarrollo Socialy la Responsable del Centro
Integral del Adulto Mayor-CIAM-DEMAM serán la responsables del desarrollo integral del Plan de
Trabajo; asimismo, deberán presentar a este despacho una vez culminada su ejecución, el informe de
los resultados finales de los objetivos descritos en elrnencionado Plan de Trabajo.

ARTÍCULO CUARTO.- ENCARGAR, ala secretaria de Gerencia Municipal cumpla con notificar y
archivar la presente resolución acorde a ley.

ARTíCULO QUINTO.- DISPONER, a la Oficina de Tecnologías de la Información la publicación de la
presente Resolución en el Portal Institucionat de lá,,Página Web de la Municipalidad Distrital de Cerro
Colorado.

ARTÍCULO SEXTO.- DEJAR SIN EFECTO, cualquier ácto administrativo municipal que contravenga la
presente decisión.

REGíSTRESE, G.OMUNÍOUESE, CUMPTASE Y ARCH¡VESE

(er GERENTE UUlvrólÉn¡.'
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